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RESOLUCION NO 60/21

VISTO:

La Ley XVI N' 46, la Resolución N" 27197 (Reglamento Organico del

Honorable Concejo Deliberante), la Resolución N' 05/21 y la necesidad de modificar el día

de realización de la XIV Sesión Ordinaria del año 2.02t, determinada mediante el

instrumento mencionado precedentemente, Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, Artículo 30o, establece que corresponde al Honorable Concejo
Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales, sancionando las Ordenanzas y
Disposiciones pertinentes.

Que, el Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, aprobado mediante
Resolución N" 27197, Artículo 15o, establece que el Concejo en su primera Sesión

Ordinaria Anual fijará los días y horarios de las Sesiones Ordinarias.

Que, mediante Resolución No 0512I, se han establecido los días y horarios de las Sesiones

Ordinarias y las Comisiones Permanentes para el Periodo Legislativo 2.021.

Que, de acuerdo a lo establecido mediante Resolución N' 05/21 se ha fijado larealización
de Sesiones Ordinarias los días jueves cada quince (15) días.

Que, en virtud de los días y horarios fijados para la realización de Sesiones Ordinarias,
corresponde la realización de la XIV Sesión Ordinaria del año 2.021, el día jueves 04 de

noviembre del corriente año.

Que, resulta imperante trasladar larealización de la XIV Sesión Ordinaria del año 2.02I al

día Martes 9 de Noviembre del corriente año.

Que, el Cuerpo Legislativo de este Honorable Concejo Deliberante se expide de lo expuesto

a fin de sancionar la presente Resolución.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46:

RESUELVE

ARTÍCULO 1": DETERMINASE \aTealización de Ia XIV SESIÓN ORDINARIA DEL
AÑO 2.021para el día Martes 9 de Noviembre, a las 9:00 Hs., en el Recinto del Honorable
Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 2ot FIJASE la rcalización de la COMISTÓN pnnvrANENTE para el día
Viernes 5 de Noviembre del afro 2.021, a las 9:00 Hs.

Valeria torenaTr

RESOLUCIÓN N' 60121, Dictada Ad. Referéndum, el día 1 de Noviembre del afro 2.021
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RESOLUCION NO 60/21

YTSTO:

La Ley XVI N' 46, la Resolución N" 27197 (Reglamento Organico del

Honorable Concejo Deliberante), la Resolución N' 05/21 y la necesidad de modificar el día

de realización de la XIV Sesión Ordinaria del año 2,021, determinada mediante el

instrumento mencionado precedentemente, Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, Artículo 30o, establece que corresponde al Honorable Concejo
Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales, sancionando las Ordenanzas y
Disposiciones pertinentes.

Que, el Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, aprobado mediante
Resolución N" 27197, Artículo 15o, establece que el Concejo en su primera Sesión

Ordinaria Anual fijaú los días y horarios de las Sesiones Ordinarias.

Que, mediante Resolución N" 0512I, se han establecido los días y horarios de las Sesiones

Ordinarias y las Comisiones Permanentes para el Periodo Legislativo 2.021.

Que, de acuerdo a lo establecido mediante Resolución N' 05/21 se ha fijado larealización
de Sesiones Ordinarias los días jueves cada quince (15) dlas.

Que, en virtud de los días y horarios fijados para la rcalización de Sesiones Ordinarias,
corresponde la realización de la XIV Sesión Ordinaria del año 2.021, el día jueves 04 de

noviembre del corriente año.

Que, resulta imperante trasladar larealización de la XIV Sesión Ordinaria del año 2.02I al

día Martes 9 de Noviembre del corriente año.

Que, el Cuerpo Legislativo de este Honorable Concejo Deliberante se expide de lo expuesto

a fin de sancionar la presente Resolución.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46:

RESUELVE

ARTÍCULO 1": DETERMINASE \aTealización de Ia XIV SESIÓN ORDINARIA DEL
AÑO 2.021para el día Martes 9 de Noviembre, a las 9:00 Hs., en el Recinto del Honorable
Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 2ot FIJASE la rcalización de la COMISTÓN pnnvrANENTE para el dia
Viernes 5 de Noviembre del afro 2.021, a las 9:00 Hs.

VaÉria torenaTr

RESOLUCIÓN N' 6012l, Dictada Ad. Referéndum, el día 1 de Noviembre del afro2.021
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ARTÍCULO 3o: La presente Resolución se dicta "Ad Referéndum,,.

ARTÍCULO 4": Elévese al Departamento Ejecutivo Municipalparusu conocimiento.

ARTÍcuLo 5o: Regístrese, comuníquese, Publlquese y cumplido, Archrvese.
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Tedesco
Presidenta HCD
Trevelin Chubut
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RESOLUCIÓN N" 6\l2l,Dictada Ad. Referéndum, el día 1 de Noviembre del año2.021
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RESOLUCIÓN NO 60/21

VISTO:

La Ley XVI N" 46, la Resolución N' 27197 (Reglamento Organico del
Honorable Concejo Deliberante), la Resolución N' 05/21 y la necesidad de modificar el día
de realización de la XIV Sesión Ordinaria del año 2.021, determinada mediante el
instrumento mencionado precedentemente, Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, Artículo 30o, estableco que corresponde al Honorable Concejo
Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales, sancionando las Ordenanzas y
Disposiciones pertinentes.

Que, el Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, aprobado mediante
Resolución N" 27197, Artículo 15o, establece que el Concejo en su primera Sesión
Ordinaria Anual fijará los días y horarios de las Sesiones Ordinarias.

Que, mediante Resolución No 05121, se han establecido los días y horarios de las Sesiones
Ordinarias y las Comisiones Permanentes para el Periodo Legislativo 2.021.

Que, de acuerdo a lo establecido mediante Resolución No 05121se ha fijado la realización
de Sesiones Ordinarias los días jueves cada quince (15) días.

Que, en virtud de los días y horarios fijados para la rcalización de Sesiones Ordinarias,
corresponde la rcalízación de la XIV Sesión Ordinaria del año 2.021, el día jueves 04 de
noviembre del corriente año.

Que, resulta imperante trasladar la realización de la XIV Sesión Ordinaria del año 2.021 al
día Martes 9 de Noviembre del corriente año.

Que, el Cuerpo Legislativo de este Honorable Concejo Deliberante se expide de 1o expuesto
a fin de sancionar la presente Resolución.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en
uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46:

RESUELVE
ARTÍCULO 1": DETERMINASEIATEAIiZACióN dE IA XIV SESIÓN ORDINARIA DEL
AÑO 2.021para el día Martes 9 de Noviembre, a las 9:00 Hs., en el Recinto del Honorable
Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 2oz FIJASE La realización de la COMISTÓN pBnVIANENTE para el dia
Viernes 5 de Noviembre del afro 2.021, a las 9:00 Hs.

Presidenla HCD
Trevelin Chubut

de Noviembre del año 2.021RESOLUCIÓN N" 6ol2l,Dictada Ad. Referéndum, el día 1
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ARTÍCULO 3o: La presente Resolución se dicta "Ad Referéndum".

ARTÍCULO 4o: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipalparasu conocimiento.

ARTÍCULO 5o: Regístrese, Comunlquese, Publíquese y Cumplido, Archlvese.
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RESOLUCIÓN N" 60121,Dictada Ad. Referéndum, el día I de Noviembre del año2,O2l


